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   ESCUELA DE MÚSICA DE GOLFITO 

  REGLAMENTO INSTITUCIONAL   

Capítulo I 

Aspectos generales 

Artículo 1: La Escuela de Música Golfito ofrece lecciones para el dominio de 

instrumentos de musicales entre ellos: violín, viola, violonchelo, contrabajo, 

guitarra, flauta traversa, clarinete, saxofón, trompeta, trombón, percusión, piano 

y canto en una modalidad permanente. 

Artículo 2: Este reglamento institucional es un instrumento indispensable, que 

permite regular los derechos, deberes de los estudiantes y del personal de la 

Escuela o Asociación. 

Capítulo II 

Tipos de estudiantes 

Artículo 3: La Escuela cuenta con un tipo de estudiante: los que siguen el plan 

regular. 

Capítulo III 

Ingreso de los estudiantes 

Artículo 4: La Escuela no cuenta con políticas de pruebas de aptitud, sin 

embargo, para poder avanzar en el desarrollo del programa es indispensable la 

práctica en casa y la asistencia a clases. 

Artículo 5:  El consentimiento informado de uso de imagen vendrá en la hoja de 

matricula. 

Artículo 6: La Escuela acepta estudiantes que presenten una edad mínima de 

siete años y sin máximo de edad. 

Artículo 7: El estudiante hará su proceso de matrícula con el personal de la 

Asociación de Música cada año, siguiendo los pasos establecidos por la 

institución, si es nuevo ingreso pagar la matricular. Comprometiéndose a 

cancelar la mensualidad los 16 de cada mes, el monto correspondiente a la 

mensualidad.  

Artículo 8: El estudiante que se matricule adquiere el compromiso de conocer 

el presente reglamento y acepta todos los términos que él se establecen. 

Artículo 9: El período de matrícula para estudiantes de nuevo ingreso se da 

en cada mes que se requiera. 
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Artículo 10: Los estudiantes deben contar con instrumento propio. En el caso 

de que la escuela cuente con instrumentos para préstamo, deberá llenar la hoja 

de compromiso #1. 

Capítulo IV 

Pago de las mensualidades 

Artículo 11: El curso tiene un costo mensual de ₡10 000 colones, por cada 

instrumento. 

Artículo 12: Las mensualidades se pagan el 16 de cada mes. Después de la 

primera semana del mes  

Artículo 13: La matrícula se realizará en enero de cada año y tendrá un costo 

de ₡5000 mil colones 

Artículo 15: Es responsabilidad del estudiante o encargado comunicar el retiro 

parcial o total de curso, ya que de no ser así se le seguirá cobrando la 

mensualidad. 

Artículo 16: La Escuela se reserva el derecho de cambiar al finalizar cada año 

el costo del valor de la mensualidad expresada en este reglamento. 

Capítulo V 

Sobre los días feriados 

Artículo 17: Se tomará como días feriados aquellos que se establezcan por ley, 

según como se muestra en el código de trabajo del país. 

Capítulo VI 

Planes de estudio 

Artículo 18: El programa de estudios consta de las siguientes materias 

1. Lectura rítmica  

2. Lectura melódica  

3. Lectura armónica  

4. Repertorio 

5. Ensamble  

 

Artículo 19: El plan de estudios inicial consta de nivel I, II y III. Posteriormente 

el nivel intermedio y el nivel avanzado. Para avanzar cada nivel se realizará una 

prueba de avance. 
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Artículo 20 El libro o cualquier material que se utilice tendrá un costo y será de 

uso exclusivo de la Escuela de Música Golfito  

 

 

Capítulo VII 

Recitales de estudiantes 

Artículo 21: La escuela establecerá la participación de sus estudiantes en 

recitales o eventos públicos, de acuerdo a la coordinación y planificación a lo 

interno de la escuela. 

Artículo 22: Existirán recitales anuales donde participarán los estudiantes, el 

mismo será organizado por la Escuela de Música de Golfito, cuando así lo crea 

conveniente. 

Capítulo VIII 

Evaluación de los cursos 

Artículo 23: Los estudiantes se les llevará la revisión correspondiente en cada 

materia y se les brindará un reporte semestral.  

Artículo 24: La prueba de cambio de nivel se realizará cuando el profesor 

indique. 

Capítulo IX 

Asistencia 

Artículo 25: El mes consta de 4 sábados de clases lectivas de 1 hora. 

Artículo 26: Las ausencias no afectan en la evaluación sin embargo es 

importante para el desarrollo del curso. 

Capítulo X 

Deberes de los estudiantes y encargados 

 

Artículo 27: Cada estudiante deberá cumplir con lo establecido en este 

reglamento y disposiciones vigentes de la Escuela de Música Golfito. 

Artículo 28: El estudiante deberá conservar un comportamiento adecuado 

dentro de las instalaciones, respetando las normas de conducta que se exige, 

manteniendo un trato respetuoso con todas las personas que trabajan y estudian 

en la Escuela. 

Artículo 29: Los estudiantes tendrán como deber preservar los bienes que 

pertenezcan a la Escuela de Música Golfito y todo otro bien público o privado.  
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Artículo 30: Los padres o encargados deberán velar porque el estudiante cuente 

con los implementos necesarios para el curso. 

 

 

Capítulo XI 

Disciplina 

Artículo 31: No se les permitirá a los estudiantes acciones inadecuadas en la 

Escuela que conlleven las siguientes faltas: 

 

 Presentar modales inadecuados dentro de la institución. 

 Ingresar a la institución con elementos extraños que violen la integridad 

de los demás alumnos o personal. 

 Pintar o escribir sobre alguna parte de la estructura física o equipo de 

la institución. 

 No devolver el instrumento préstamo en el período establecido. 

 Acciones que atenten de forma verbal o física a las personas de 

autoridad en la Escuela. 

 Hurtar cualquier documento físico o digital de información confidencial 

de la Escuela. 

 Dañar cualquiera de los bienes materiales de la Escuela. 

Artículo 32: La Escuela de Música Golfito, según indagado en cada una de las 

faltas cometidas por un estudiante considerará la sanción que más se adapte a 

su comportamiento. 

Capítulo XII 

Derechos de los estudiantes 

Artículo 33: El estudiante tendrá el derecho de ser tratado de manera 

respetuosa 

Artículo 34: El estudiante tiene derecho y la obligación de recibir la información 

completa sobre los planes de estudio de la Escuela por cada profesor. 

Artículo 35: El estudiante tendrá el derecho de quejarse en caso que no 

considere adecuada la conducta del profesor. 

Artículo 36: El préstamo de instrumentos para el estudiante se realiza mediante 

un contrato, donde el apoderado se hará responsable del uso y cuidado del 
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instrumento, firmando el documento compromiso #1. 

 

 

Capítulo XIII 

Personal de la Escuela 

Artículo 37: La Asociación Escuela de Música Golfito será el encargado de 

ejercer la autoridad máxima en la Escuela, velando por el buen funcionamiento 

de la misma cumpliéndose con ello las disposiciones del presente reglamento y 

sus disposiciones. Además, deberá mantener la disciplina, velar por el prestigio 

de la Escuela y garantizar la calidad de la enseñanza ofrecida. 

Artículo 38: Los colaboradores de la Escuela deberán mostrar un 

comportamiento adecuado y deseado dentro y fuera de la institución, 

representando el nombre de la misma. Además, deberán de brindar la atención 

necesaria a las funciones a cargo para lograr la eficiencia de sus tareas. 

Artículo 39: Los profesores de la Escuela deberán cumplir con sus obligaciones 

académicas en un ambiente de respeto y cortesía para con sus estudiantes 

Artículo 40: Está prohibido para los profesores: 

 Dar lecciones dentro de la institución para el beneficio personal de ellos, sin 

autorización de la Asociación Escuela de Música Golfito. 

 Ausentarse del aula o finalizar la lección sin justificación o causa alguna 

antes del tiempo. 

 

 


